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Revisado el expediente, el Despacho procede a INADMITlR LA DEMANDA, de
conformidad con el artículo 170 del C.P.A.C.A, para que dentro del término de diez (10)
días, la parte actora la subsane aclarando los hechos que sirven de fundamento a las
pretensiones y lo que se pretende expresado con precisión y claridad, junto con el
concepto de violación (numerales 2°, 30 Y 4° del arto 162 del C.P.A.C.A), por cuanto en la
demanda se solicitó la inclusión de la prima de navidad y la prima de vacaciones como
factores salariales para liquidar la pensión de jubilación de la señora BLANCA NOHORA
QUICENO BENJUMEA, pero en la Resolución No. 1419 del 14 de marzo de 2016
aportada con la demanda (fol. 15 a 17), se observa que dichos factores ya se tuvieron en
cuenta como base para la liquidación pensional.

Advierte el Despacho, que la omisión a la presente disposición, dará lugar al RECHAZO de
la demanda como lo indica el numeral segundo del artículo 169 del C.P.A.C.A.

NOTlFIQUESE

f----
"'•.••, •.."". ALBERTO HUERTAS BELLO

Juez

JUZGADO PRIMERO ADMlNISTRATlVO ORAl.
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NOTIFIrAClÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
ElectrónicoN° 02 del 23 de enero de 2018, el cual se avisa
a quienes hayan sumin dirección electrónica.

APMT


